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Salta , Viernes 10 de noviem bre de 1922

L E Y  N,° 2 0 4  *
El Senado y Cámara. rí* JJiputados de la Provincia 

Salta. sancionan con fuerza de LEV:

A rt. J .°— Desde la promulgación de ésta 
L e y  habrá un periódico que se denominará 
BOLKTÍN OKI01 AL, cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia del m inisterio de go
bierno.

A r t. 2 .0-i-Se insertarán en éste boletín:
1 .0— L a s  L eyes que sancione la legislatura, 
las resoluc'ionek de cualquiera de las cámaras 
y los despachos de las comisiones.
2.0— Todos los decretos 0 resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
3.0— 2 odas i.xs sentencias definitivas e inter- 
locutorias de los Tribunales de: Justic ia . 
También se insertarán bajo pena de nulidad, 
tas citaciones por edictos, avisos de remates, 
y en general todo acto. 0 documento que por  
leyes requiera publicidad.

A r t  3.0— Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y  de los Tribunales de Justic ia  
y  los Je fe s  de oficina, pa'sarán diariamente  
a la dirección del periódico o ficia l, copia le
galizada de los actos 0 documentos a que se 
refiere el artículo>. anterior.

A rt. 4 .0— L a s  publicaciones del B O L E T ÍN  
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y  %m 
ejemplar de cada tina de ellas se d istribuirá  
gratuitamente entre los miembros de las cá
m aras legislativas y  adm inistrativas de la, 
Provincia.

Art... 5.0— ]£n el archivo general de la 
Provincia y  en el de la Cámara de Ju stic ia  
se coleccionarán . dos 0 m ás ejemplares del 
BOLKTÍN OFICIAL, p ara  que puedan ser  
compulsadas sus publicaciones, toda vez q%te 
se suscite duda, a su respecto.

A rt. 6.0— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se imputará a la. m ism a.

A rt. 7,o— Qomun/quese, etc.
■ S a la  de  S e s io n e s  S a l ta ,  A g o s to  10 d e  1908

FÉLIX USAND IVAR AS

JUAN B. GUDIÑIO
S.  d e  l a  C .  d e  D .  D .

D E P A R T A M E N T O  D E  G O B I E R N O

S a l ta ,  A g o s to  14 d e  1908 
Téngase por. ley de la provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiquese y  dése al R . Oficial.
LINARES 

• SANTIAGO M. LOPEZ

SECCION ADMINISTRATIVA

establecimiento, Contaduría G ene
ral, y a lo dispuesto por la  L ey  
de Contabilidad en su art. 70,
E l Poder Ejecutivo cíe la Provincia 

en aacerdo de Ministros,
■ d e c r e t a :

A rt.--A pruébase  en su im porte  
de D O S C IE N T O S C U A R E N T A  p e S O S  
M oneda Legal; la  planilla  que p o r  
el concepto expresado corre en el 
expediente 4634, letra E .

Art. 2o— Atiéndase el gasto de

A p r o b a c i ó n  d e  p l a n i l l a s  p o r  $ 24 0 00

N ’ 432

' 'Sa lta ,  Octubre .25 de 1922 
Visto el expediente N° 4634, le 

tra E, iniciado por el personal su
pernumerario  de la Biblioteca P ro 
vincial; que quedó cesante en v ir
tud del decreto de fecha 5 de Mayo 
ppdo: solicitando el pago de servi
cios prestados durante quince dias 
del mismo mes; atento a lo imfor- 
Jüado por la Dirección del referido



rentas generales, cou imputación al 
presente Acuerdo y con cargo de 
dar cuenta en oportmiidad a la H . 
Legislatura.

Art. 3-— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial

G Ü E M E S
R. P. S o s a — A n t o n i o  O r t e l l i

L i q u i d a c i ó n  d e  p l a n i l h i s

N- 433

Salta, Octubre 26 de 1922 
Vista la solicitud presentada por 

el ex-Eneargado de la Oficina del 
Registro Civil de Palomitas don 
D omingo Zapan a, por la que pide ' 
se le abone sus sueldos correspon
dientes a los meses de Julio , Agos- ■ 
to.y Setiembre ppdo; atento a lo 
inform ado por la Dirección del 
Registró Civil,

E l Poder Ejecutivo de la^Provincia . 

d e c r e t a :

Art. i 9— Liquídese a favor de don 
Dom ingo Zapana los haberes que 
le corresponden como Encargado 
del Registro Civil de Palomitas, 
por los meses de Julio , Agosto y 
Setiembre ppdo;' de los fondos co
rrespondientes a la ,  Oficina de «La 
Tram pa» disponible hasta el 30 de 
Septiembre último.

Art. 2 — Com 11 niq uese, publique * 
se y dése al Registro Oficial.

GUEMES 
' A n t o n i o  O r t e l l i '

A c e p t a c i ó n  d e  r e n u n c i a

N '  4 3 4  -  ■

. .. Salta, Octubre 26 de 1922 
Visto el expediente N" 4641, le 

tra E, del Departamento de Obras 
Públicas; \
E l Y'odcr Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i ° —Acéptase con anteriori
dad al dia doce del corriente la 
renuncia que hace de su cargo el 
Repartidor de la Zona del Rio Toro 
Eelix Gutierres, .y desígnase en su 
reemplazo con antigüedad á igual 
fecha al señor R om ualdo F e rn á n 
dez.

Art. 2 •— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al R. O.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

'  A p r o b a c i ó n  d e  S e r v i c i o s

N. 435
Salta, Octubre 26 de 1922 

Visto el expediente N° 4541-, 
letra E, iniciado por los empleados 
de laBibliotéca Provincial, señores 
Víctor Esperidión Pacheco, E loy  
López y señoritas E lena Lindoso 
y Leonida Rodríguez, soliditando 
el pago de servicios prestados con . 
anterioridad a la sanción de la 

'L e y  de Presupuesto; atento a lo 
informado por la Dirección del • 
citado establecimiento y Contadu
ría General,

E l Gobernador deKla Provincia 
d e c r e t a :

A rt. i 9— A píuébanse los servicios 
prestados a la Biblioteca P rovincia l, 
por los señores Víctor Esperidión 
Pacheco y Eloy López;,desde el 5 
de Mayo al 30 de Jun io  del corrien
te año. « 

A rt.2-— Apruébanse, igualm ente 
los servicios .prestados en el referí-
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do establecimiento, por las señoritas 
E lena  Lindoso y L^onilda R o d r í
guez durante^, el mes de Jun io  
p p d o ; todos a razón de sesenta pe
sos mensuales. ' | 

Art. 3 '— Impútssc el gasto al 
Inciso 5 ’., Item  13 del Presupuesto ; 
vigente.

A rt. '  4-— Comuniqúese publí- 
quese, y dése al Registro 1 Oficial.

GUEMES
A n t ©n i o  O r t e l l i

N o m b r a m i e n t o  d e  J u e z  d e  l?az S u p l e n 
t e  d e l  D p l o .  d e  C h i c o a n a .  '

' . N- 436
Salta, Octubre 26 de 1922 

Encontrándose vacante el cargo 
de Juez de Paz Suplente del depar
tam ento  de Chicoana,' y 'a t e n t o  *a 
la terna elevada por la  H ‘ C om i
sión Municipal del referido depár
tame to.
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a : j

Art. i ° — Nómbrase Juez de Paz 1 
Suplente del departamento de C h i
coana al Sr. Gregorio Moya, p r i
m e ro  de la terna.

Art. .2o— El nombrado lom ará 
posesión del cargo previas las for
m alidades  de Ley. '

Art. ’ 30—-Comuniqúese, ‘publi- 
quese y dése al R. O.

GUEMES
• A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b r a m i e n t o  d e  M i e m b r o  d e  l a  C o 
m i s i ó n  M u n i c i p a l  d e  L a  C a n d e l a r i a .  „

N ‘ 437
s

Salta, Octubre 26 de 1922 
K nrontrándose vacante el cargo  

d t  M iembro de la H . Comisión

Municipal de La Candelaria.
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i°— Designase para inte
gra r  la H. Comisión Municipal de 
La Candelaria al Sr. R icardo E . 
Remedi.

Art. 2°— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial:

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

• A p r o b a c i ó n  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  
l a  G a s a  J a c o b o  P e u s e r  L i m i t a 
d a ,  p a r a  l a  i m p r e s i ó n  d e  v a l o 
r e s  d e  i m p u e s t o s .

N ° 438

Salta, Octubre 26 da 1922 
Visto 4 l expediente N - 415,' le

tra R v., en el que corre la n o 
ta elevada por Receptoría General 
can el detalle de valores correspon
dientes á Impuestos al Consumo y 
Receptoría para el año 1923, acom
pañando los presupuestos presenta
dos por'diversas Casas Impresoras.

Que/ de los presupuestos que se 
acompañan de las casas Guillermo 
Kraft, Previseh y Violetto, B. Tam - 
burini é Hijo, Ceferino Velarde y 
Jacobo Peuser, resulta mas conve
niente la propuesta presentada por 
esta ú ltima por $ .8 .455 .00 'r%, . en 
razón de llevar también num era
das las fajas correspondientes á los 
impuestos de consumo, la calidad 
del papel, especificación en' el t ra 
bajo y precio,

E l  Gobernador de la Provincia  

d e c r e t a :
Art. i-— Apruébase el presupues

to presentado por la casa Jacobo 
1 Peuser L im itada para  la im pre- 
I sión de valores de' Impuestos de



Consumo y Receptoría para el año, 
, 1923, por $ 8455.00 correspon

dientes a, '
28.700 estampillas« Ley

de Bosques» á $ 3 7 0 .- -
49.500 estampillas«Ley

de Guías» á $ 4 4 4 .—
41.200 estamp .«Trans

ferencias de Cueros» á $ 380 .—
10.200 estam pillas«Pa

tentes Generales» á $ 176.—
6.700 estampillas «Yer-

«bajes y T . Fiscales» á $ 180.—
65.000 estampillas

Ley de Vinos» a 460.—
36.500 estampillas

«Ley de Multas» á $ 270.—
8 0 .0 0 0  estampillas

«Ley de Perfumes» á $ 290.— 
197.600 estampillas

«Ley de Sellos» á $ 680 .—
79.500 hojas papel

sellado á $ 2.165.—
2.055.000 fajas para 

«Cigarrillos» á $ 1.700.—
275.000 fajas para 

«Cigarros» á $ 350.—
480.000 fajas para 

«Tabacos» á $ 8 9 5 .—
20.000 fajas para

«Coca» á $ 9 5 .— 1
A rt. 2o— Com uniqúese, publi* 

quese y dése al R egistro  Oficial.

GUEMES 
R  a f a e l  P. S osa

N o m b r a m i e n t o  d e  M i e m b r o s  de1 l a  C o 
m i s i ó n  M u n i c i p a l  d e l  D i s t r i t o  d e  
K m b a r c a c i ó n .

N- 439 
Salta, Octubre 30 de 1922 

E l  Gobernador de La provincia 

dkcre ta .:
Art. i*— N óm branse  m iem bros

de la H. Comisión Municipal del 
Distrito de Em barcación a los Srs. 
José D. Ortiz, Francisco S im en, 
José Antonio Arias, Ju a n  Vidal y 
Aureliano Carbojo.

Art. 21— Comuniqúese, publí- 
Quese y  archívese»

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

A c e p t a c ió n  d e  r e n u n c i a

N ° 440

Salta, Octubre 30 de 1922 
Vista la renuncia elevada por 

don Justino Campero, del cargo 
de 'miembro de la H . Comisión 
Municipal de Rivadavia,

E l'P od er Ejecutivo de la provincia 

d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia 
elevada por el señor Justino C am 
pero, del cargo de miembro, de la 
H . Comisión Municipal de R iv a 
davia.

Art. 2-—Comuniqúese, pub líque
se y dése al Registro Oficial.

Q U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

A c e p t a c ió n  d e  r e n u n c i a

N - 441

Salta, Octubre 30 de 1922 
Vista la  renuncia elevada por 

el señor Rogelio Alonso, del car
go de m iembro de , 1a H. Comi
sión Municipal de Genera! Güe- 
mes; atento a los motivos que la 
determ inan ,
E l  Poder EjeciUivo de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase la renuncia



elevada por el miembro de la H . 
Comisión M unicipal de General 
Güemes, don Rogelio Alonso.

Art. 2-— Comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial.

GUEMES 
A n t o n io  O k t e l l i

* A c e p t a c i ó n  d e  r e n u n c i a  y  n o m V r a -  
’ m i e n t o  d e  C o m i s a r i o  d e  P o l i c í a  d e  L a  

C a l d e r a .

N *‘442

Salta, Octubre 31 de 1022 
Vista ¡a renuncia presentada por 

el Comisario de Policía del D e
partam ento La Caldera, don J o r 
ge A. R auch; atento a los moti
vos en que la funda,

Art. i°.— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Jo rge  A. 
R auch, del cargo de Comisario 
de Policía de La Caldera, y dén
sele las gracias por los servicios 
p restado.

Art. 2°.— Nómbrase en reem 
plazo del dimiten te al señor Julio  

'Royo '
'A rt .  3— Comuniqúese, publíquese 

y dése al Registro Oficial.
GÜEMES 

A n t o n i o  O r t e l l i

A p r o b a c i ó n  d e  s e r v i c i o s

N- 443 /
Salta, N oviem bre 2 de 1922 

Visto el expediente 3744, letra 
F . iniciado por el ex-Bncargado 
de la Oficina del Registro Civil de 
Orán, don J u a n  M. Arce, solici
tando se le reconozcan los servi
cios prestados en tal carácter, con 
posterioridad a la\ fecha de su 
cesantía, por haber desempeñado 
el referido cargo hasta el 14 de

Marzo del corriente año, en que se 
hizo cargo de la oficina él nom 
brado para sucederlo, don Dayiel 
Villada; atento a lo informado 

\ por la Dirección del R egistro  
Civil, y Contaduría General, y e l  
dictamen fiscal,
E l 'Poder Kjectitivo de la 'Provincia 

DECRETA:
Art. i°.— Apruébause los servi

cios prestados por don Ju a n  M. 
Arce, como Encargado .de la Ofi
cina del Registro Civil de Orán, 
desde el 8 de Noviem bre de 1921, 
al 14 de Marzo del corriente año.

Art- 2.0— Comuniqúese, publí. 
*quese y dése al Registro Oficial-

GÜEMES 
A n t o n i o  O r t e l l i

A s i g n a c i ó n  d e  $ l o o . —  l% ,  á  
l a  i n s t i t u c i ó n  « C o u s e j o  P a r t i 
c u l a r  d e  l a s  C o n f e r e n c i a *  d e  

1 S a n  V i c e n t e  d e  P a u l .

N- 444.

Salta, Noviem bre 3 de 1922 
Visto el pedido de la asociación 

«Consejo Particular de las Confe
rencias de San Vicente de Paul»

. contenido en el expediente N - 385 1, 
letra C, por e! que se solicita del 
Gobierno de la Provincia una con
tribución á los gastos efectuados 
con motivo de la fiesta celebrada 
dias pasados en la . Cárcel P en i
tenciaría, en cuyo acto 'la  referida 
asociación ha  distribuido entre los 
recluidos del citado penal, g ran  
cantidad de ropa, etc; atento á 
lo informado por Contaduría G e 
neral y á 'que es de justicia a llegar 
recursos a las instituciones de be- 
neficencia que, como la del .caso 
ocurrente, llenan con patriótico em-*



peño y noble consagración una a l
ta misión social,
E /  P oder E j ec/ulivo de la "Provincia 

D E C R E T A  

Art. i - —Asígnase á la institu
ción «Consejo Particular de las 
Conferencias da San Vicente de 
Paul», por una  sola vez y por el

> concepto expresado, la cantidad 
de cien pesos moneda legal.

A r t  2'— Impútese al Inciso 5-, 
Item  13’ del Presupuesto en vi
gencia. •

Art. 3---C om uniqúese, publí- 
quese y dése ~al ^Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

i “”
O r d e n  d e  a l  J J a n c o  l l i -  >

. v o t e c a r í o  v a c i c m u l  p o r  S
’ 6535.29 «%

‘ « N -445
Salta, N oviem bre 3 de 1922 

Vista la comunicación del G e
rente del Banco Hipotecario N a 
cional, Sucursal Salta, dando cuen
ta de haberse aprobado por el D i
rectorio del mismo, en 11 de O c
tub re  del corriente año, el remate 
de la casa ubicada en esta Ciudad, 
ca l le '  España N - 324 al 332, entre 
las de-Dean Funes y Pueyrredón, 
efectuado el 31 de Agosto del co
rriente año, adquirida por el G o
bierno de la Provincia para local 
de la Comisaría Prim era, por $ 
33.450 entregándose como se
ña  en el acto del remate la canti
dad de $ 1-672.50 y pesos 
334.50 por concepto de comisión. 

Que de acuejdo al artículo 4' 
del boleto ■ de compra venta, el 
saldo del precio debe ser abonado 
a los diez días siguientes á la

aprobación del rem ate , . que as- ¡ 
ciende á la cantidad de $  5289 .66 ' 1 
que con el servicio de amortiza- ' 1 
ción é intereses de-$  1245.52 á '  
efetuarse del x’ al 15 del corrieu- 1 
te mes, suma la cantidad de $ 
6535.29; haciéndose cargo el G o 
bierno de la  hipoteca-preexistente 
á favor del citado Banco por $ j
30.000 reducida en la fecha del 
remate á $  26487.83 •'%.

Q ue resultando esta operación 
muy ventajosa para los intereses' 
fiscales, dado que en precio de lq 
cación cubre el servicio de ' amor- I 
tización é intereses y atento á que ¡ 
las H. H .  Cá maras no han  san- 1 
donado  el proyecto de Ley por | 
el que se autorizaba la compra ¡ ■ 
del referido inmueble para el lo- 1 
cal de la repartición de la policía j 
de la Capital. ‘ ' ■

E l  Gobernador de la Provincia ■
. t. 

en acuerdo de M inistros

DECRETA :

Alt. i 1-— Pagúele  por T esorería  
Geueral, con intervención de Con
taduría, la suma de $  6535.29 im 
porte del saldo de precio de com
pra, é intereses y amortización co
rrespondiente al semestre que em-1 
pieza.
■ Art. 2'— Liquídese por Contadu

ría la cantidad de $  2107 .— / i m 
porte de la seña entregada en el 
acto del remate y comisión del 
mismo.

Art. 3" — Dése cuenta oportuna
mente á la H . Legislatura, comu
niqúese publíquese y dése ai R. O.

G Ü E M E S  
R. P. S o s a  — A n t o n i o  O r t e l l i
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. R c m m c i a  y N o m b r a m i e n t o

N - ,446'

Salta, N oviem bre 3 de 1922 
Vista la rem itida presentada por 

el Sub-comisario de El Tabacal, 
don Augusto Troncoso; atento al pe
dido formulado por el señor Jefe de 
Policía.
jEl Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i u.— Acéptase la expresada 
renuncia, y nómbrase Subcomisario 
de E l Tabacal al actual Comisario 
del departamento de Metán señor 
Navor> J. F rías  designándose para

• ocupar la vacante dejada por éste, 
al Oficial Inspector don Carlos C .  
Quiriiga.

Art. '2°.— N óm brase Oficia! In s 
pector de la Policia de la Capital, 
al comisario de La, Silleta dpn Víc
tor Soliverez, y desiguáse en reem 
plazo de éste al Comisario del de
partamento La Caldera, señor J u 
lio Royo, y de éste último á don 
Eustaquio Murua.

Art. 3°.— Comuniqúese, publí
quese y dése al Registro Oficial. 

GUEMES
A n t o n io  O r t e l l i

A c c p t ;  c i ó n  de* r e n u n c i a  y  n o m b r a 
m i e n t o  d e  R e c e p t o r  d e  R e m a s  d e  G i i a -  
c h i p a s

N .  447

Salta, N oviem bre 3 de 1922 
Vista la renuncia presentada por 

el señor Rogelio Sanm illán  del car
go de Receptor de Rentas de G ua-- 
chipas.

E l  Gobernador de la Provificia 

D E C R E T A  

Art. i° .— Acéptase la menciona- 1

da reuuncia y uómbrase en su reem 
plazo al señor Benjamín Estéban , 
quien debérá prestar la. fianza que 
establece el A r t .  77 de la Ley de 
Contabilidad de la provincia.

Art. 2 '— Comuniqúese, p u b lí
quese y dése a l’Registro O ficial.

G U E M E S
R a f a e l  P. S o s a

•> D e s i g n a c i ó n  d e  C o n t a d o r e s  q u e  h a n  
d o  C o n s t i t u i r  el  T r i b u n a l  ( le C o n t a d o -  
r o n  P ú b l i c o s  ( a r í . 4 0  d e  l a  L e y  R e g l a 
m e n t a r i a )

N- 448

Salta, N oviem bre 3 de 1922 
Debiéndose designar quienes han  

de constituir el T ribunal de Conta
dores Públicos á que hace referen
cia el Art. 4 de la Ley R eglam en- 

1 tari a de la profesión de Contador,
1 en vigencia'.

E l  Gobernador de la 'Provincia 

d e c r e t a :
A r t .  i°. —Desígnase á los S e 

ñores Nicolás Vico Girneno y C ar
los González Perez, para que en 
asocio del Señor Contador General 
d é la  Provincia , constituyan el T r i 
bunal de refeiencia, que ha de ejer
cer sus funciones en el transcurso 
del corriente año. '

Art. 2o- Comuniqúese, pub lí
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o s a

L iq u id ac ió n  de $"500 íl f a v o r  del S r  
M ar ia n o  ( lu e r r a  en  p e r m u t a  del  p rem io  
de  h o n o r  a c o r d a d o  en  los  J u e g o s  F lo 
r a l e s  en  ol C e n t e n a r io  d é l a  m u e r t e  d«l 
g e n e ra l  Crtiemes.

N- 449

Salta, Noviem bre 3 de 1922 
Visto el expediente iniciado por1



el R. P. M. Colling representante 
del señor Mariano G uerra ,  quien 
fuera agraciado con el premio de 
honor en los Juegos Florales rea
lizados en ésta ciudad durante  el 
Centenario de la muerte del Gral. 
Güemes, del que resulta que el 
Fisco Provincial le es deudor de 
la cantidad de $  500, valor que le 
corresponde de conformidad a lo 
establecido en el aíuerdo de Gobier
no de fecha 21 de Agosto ppdo. 
por el cual se autorizaba la perm u
ta del lote de tierra fi'scali de un  
valor equivalente a mil pesos "Jn 
qu'e le correspondiera como pre
mio de conformidad al decreta de 
12 de Abril de 1921, por la entre
ga  de Quinientos pesos en efectivo; y 

Considerando:
.Que la Hon. Legislatura 110 ha 

prestado su sanción al pedido de 
crédito suplementario' que le fuera 
solicitado en oportunidad;

Q ue el .peticionante fundam enta  
su dam anda de cobro en que tiene 
necesidad apremiante de esos fon
do?, motivo que ■ lo im pelieron á 
solicitar la permuta del premio en  
tierras por dinero efectivo,

E l  Gobernador de ia Provincia 
en acicerdo de Ministros

D ECRETA :

Art. i " — Liquídese por Contadu
ría  Gral, la suma de Quinientos 
pesos m. nacional a favor de Dii. 
M ariano G uerra  ó de’ su 1 rep re
sentante, valor que le corresponde 
como premio por el concepto a lu 
d ido .

Art.20— El presente gasto se hará  
de rentas generales con im putáción 1 
al presente decreto’ % . .

A rt.3" — Dése cuenta opo r tu n a
mente a la H . Legislatura, comu
niqúese publíquese y dése al R e 
gistro Oficial.

G U E M E S  
R. ?• S o s a — A n t o n i o  O r t e l l i  

j~;
Í2 cJc ,onocnmení:o (lo . s e r v i c i o s  p r e s t a d o s

N. 450
l 1

Salta, Noviembre 3 de 1922
Visto el expediente N" 4580, 

letra E, iniciado por la Dirección 
'd e  la  Escuela de Manualidades.- 
solidtándo se reconozcan los ser
vicios prestados al establecimien 
to por los emplerdos Alberto Batti- 
ti y Encarnación Ardite, con pos
terioridad al decreto sobre cesación 
del personal supernumerario; atento 
a lo informado por C ontaduría  
Geueaal, y a que es de justicia el 
pedido formulado.
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

en acuerdo de M inistros

V D EC R ETA

Art. i -— Reconócense los serv i
cios prestados a la Escuela de Ma- 
nualidades durante los meses dé 
Mayo y Jun io  ppdo. por los seño
res Alberto Battiti y Encarnación 
Ardite, Secretario y Ayudante P or
tero, Respectivamente. /

Art. 2•—Atiéndase el gasto con 
el producido de rentas generales, 
impútese al presente Acuerdo y 
dése cuenta en oportunidad a la  
H. Legislatura.

Art. 30—Comunique.se, pub lí
quese é iusértese en el R. Oficial.

G Ü E M E S  
R. P. fSoSA  — A n t o n i o  O r t e l l i

r to



O r d e n  d e  l i q u i d a c i ó n  p o r  $ S7I .75 & 
f a v o r  d e l  S r .  B e l i s a r io  S a r a r i a .

N- 451

Salta, N oviem bre 3 de 1922
Visto el expediende N  0 4625, 

le tra  E, iniciado por el ex-Comi- 
sario de Policía dé la Estación I 
G eneral Güemes, don Belisario ; 
Saravia, solicitando el reintegro 
de la suma de $ 371.75, importe 
'gastado, según comprobantes que 
p o r ' ig u a l  valor acompaña, en la 
remisión de detenidos ect; atento , 
a  lo manisfestado por la Jefátura 
de Policía en nota 381.0 y a lo 
informado por Contaduría G ene
ral, y por encontrarse 'además, el 
presente gasto, encuadrado en lo 
que dispone la Ley de Contabili
dad en su art. 7 0 ,
E l  "Poder Ejecutivo de la Provincia

a i acú&rdo de M inistros

{d e c r e t a :

Art. 1 0 .— Liquídese a" favor 
de don Belisario Saravia la can
tidad de trescientos setenta y un  
pesos setenta ,y' cinco centavos 
m oneda legal, importe de la p la
n illa  que por el concepto expresa
do corre en el expediente 4625-E.

Art. 2 0 .— Atiéndase el gasto 
de rentas generales, impútese al

presente Acuerdo y dése cuenta 
en oportunidad a la H. Legisla
tura, . . ’

Art. 4-— Comuniqúese, publí- 
quese é insértese en el Registro 
Oficial.

G U E M E S
■ A n t o n i o  O r t e l l i  

R a f a e l  P . . S o s a

A c e p t a c i ó n  d e  r e n u n c i a  a l  Sr -  F é l i x  
C a r d o s o  c o m o  m i e m b r o  d e  H .  C o m i 
s i ó n  M u n i c i p a l  d e  S a n t a  V i c t o r i a .

N- 452

(S a l t a , , Noviembre 4 de 1922 
Vista la renuncia elevada por °1 

señor Félix Cardoso, del cargo de 
miembro de la H. Comisión M u
nicipal de Santa Victoria; atento 
a los motivos que la determinan, 

E l  Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :
Art. 1 0 .— Acéptase la renuncia 

interpuesta por don Félix  Cardoso, 
del cargo de miembro de la H . 
Comisión Municipal de Santa  Vic
toria. v 

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S
• A n t o n i o  O r t e l l i

SECCION

« Cansa contra José Antonio Tigre 
por disparo de arma de fuego» 
Jueces: Doctores / Tamayo, Cor- 
vejo, y  Padilla.

E n g a i t a ,  a diez de Diciembre 
de mil novecientos veinte, reunidos 
lo s  señores Vocales del Superior 

'T ribu  n i  d e  Justicia en su Salón de

JUDICIAL

• Acuerdo?, 3 objeto de conocer e 
recurso de apelación interpuesto 
por el señor Agente Fiscal, de la 
sentencia de fecha 20 de Noviem
bre pasado, pronunciada a fs. 17-19 
de la causa seguida de oficio con
tra  José Antonio Tigre, por el dis- 
parp de arma, por la que se ab- 
sue lve 'a l  acusado, previo estudia



P á g . 3 1 8 6  . B o l e t ín  O f ic ia l
i

de los autos fueron p lan teadas  las 
siguientes cuestiones a resolver:

¿Está probado el hecho atribuido 
al prevenido, y. que este sea su 
autor?

Caso afirmativo, ¿cual es la cali
ficación legal procedente y la pe 
na  que corresponde imponer?.

Practicado el sorteo para  d e te r 
minar el orden de la votación, r e 
sultó establecido el siguiente: D rs. 
Tam ayo, Cornejo, y Padilla.

A  la prim era cuestión el D r . 
Tamayo dijo:

El reo, en su indagatoria de fs.
1 vta. 3 , prestada ante la au to ri
dad policial de Rosario de laFronte- 
ra, manisfestó no recordar nada 
de lo sucedido por su estado de 
ebriedad.

Tal declaración no ha ’sido ra 
tificada ante el Juez de Instrucción, 
de modo que solo debe tenerse en 
cuenta la prestada a  t's. 1011- aníe 
este funcionario, según el cual, 
José Antonio Tigre, en la noche 
del 24 de Junio pasado, en com 
pleto estado de ebriedad, hizo va
rios disparos al aire con su revól
ver, para festejar el día de San 
Juan, pero sin dinjirlos contra p e r 
sonas determinada.

La prueba testimonial arro ja  el 
s igu ien te 'resu ltado :, César Garzón, 

'que  acompañaba a Altamiranda, 
refiere el encuentro con el p roce 
sado y el disparo al aire hecho 
por este, que el primero le intimó 
la entrega del arm a para que lo 
acompañe a la Comisaría, a lo que 
T ig re  se negó diciéndole que se ‘ 
re tirase por que de lo contrario lo 
iba a balear, que ante la insisten
cia de Altamiranda el reo le hizo 
un disparo sin dar en el blanco^ 
que este siguió caminando, cuando, 
llegó el agente Ortíz quien pidióle 
la entrega del revólver, a  lo que 
se negó, haciendo dos disparos más 
dirijidos a A ltamiranda y  Ortíz, 
que aquel se dirijió a la Comisaría 
y éste con un agente que llegó, 
siguieron a Tigre, fs. 3 4.

Enrique Berdún, a fs. 4-5. ex 
p resa  que en la fecha del suceso- 
vió cerca de un toco ' de luz á 
A ltam iranda y a otro hombre, 
que, por la misma calle iba el p ro
cesado, que cuando entró a su ta- 

' s a  oyó un disparo, v que cuando 
‘ salió, vio a Tigre armado de un 

revólver que dirijía palabras insul- 
tativas al primero, a quien hizo 
dos disparos apuntándole con el 

i revólver,
El testigo Manuel Pérez, expre-

■ sa que en su domicilio oyó dos 
tiros, y cuando salió, 'Berdún le 
dijo que a A ltamiranda le habián 
hecho dos disparos, notó la presen
cia del procesado,, aquicn un agen-, 
te le intimó que se rindiese1, y el 
procesado le deserrajó un tiro, to
mando hacia la calle Cornejo, 
donde le hizo otro disparo al 
agente que lo seguía, emprendien
do nuevamente la fuga hacia su 
casa, donde nuevamente el agente 
le intimó que se entregase, reci- 
biendo por repuesta otro balazo. 
F s .  5-6.

' El testigo Réyna. que estuvo' 
con el procesado, refiere el disparo 
al aire y otro hecho en dirección 
de las piernas de Altamiranda. Fs. 
7 .

No obstante-las diferencias que 
se notan entre dichas declaracio
nes respecto al número de dispa
ros, explicables, talvéz, por la hora  
y circunstancia en que ocurrió  el 
hecho, es menester tener presente 
que ninguno de lo s’ testigos lo 
niega o desmiente, pues hasta 
Reyna que estuvo con el p rocesa
do, admite que hizo un disparo 
en dirección a las piernas de Alta- 

' miranda, Garzón y Berdún son' 
más explícitos, siendo de notar 
que lo referido por Pérez no (. ons- 
tituye una contradicción, desde 
que, según se desprende,, alude a 
momento diferente, cuando despues 
de haber escuchado dos tiros 
desde su casa, declara los que ha  
percibido en la fuga de Tigre hácia



su  d o m ic i l io  guarido y," no a p a r e 
c e  la in te r v e n c ió n  d e  A lta m ira n d a .

De autos no resulta ^suficiente
mente puntualizados los elementos 
de los delitos de atentado y desa
cato por los que también acusa el 
S r .  Agente*Fiscal.

El agente Ortíz estuvo franco y 
no está bien probado el hecho 
m ateria  del proceso, en lp; que á 
el se refiere, como tampoco lo es
tá  el carácter que investía o en 
que actuaba Altamiranda.

For ello, voto por la afirmativa 
de la cuestión propuesta, en la for- ' 
ma que dejo indicada.

Los Drs. Cornejo y Padilla 
votan en el mismo sentido, ;á m é
rito de análogas razones.

A la segunda^cuestió el D r .  
Tam ayo, dijo:

El hecho debe calificarse como 
de disparo intencional de arma de 
fuego penado con 'prisión de uno 
a tres  años. Art. 17. Cap. II Dis
posiciones Comunes, última parte, 
de la Ley 4189.

Creo de justicia com putar a favor 
del reo atenuante de ebriedad Art. 
83, inciso Io del C. tPenal, en r e 
lación con el Art. 84. inciso Io.

Voto en tal sentido, y  por que se . 
imponga a José Antonio Tigre cu
yas generalidades constan en 
los autos, un año y seis meses 
de prisión, con más las costas del 
proceso en ambas instancias.

Los Drs. Cornejo, y Padilla 
adhieren al precedente voto.

Con lo que terminó el acuerdo, 
quedando adoptada la siguiente 
resolución:

Salta. /Diciembre 10 de 1920
Vistos: por el resultado de la 

votación de que instruye el prece
dente acuerdo, y, no obstante lo. 
dictaminado por el Fiscal General, 
se revoca el fallo apelado de fs. 
17-19, .y se condena a José Antonio' 
T igre  a la pena de prisión duran te’ 
un  año y seis meses como autor 
del delito de disparó , intencional

de arm a de fuego. Con costas en 
am bas instancias.

Tómese razón, notifíquese 
devuélvase.

Viceyite Tam ayo, A. F. Cornejo, 
Francisco E. Padilla.—Ante mi: 
E rnesto  Arias.

EDICTOS
V ERIFICACION D E C R É D IT O S — En el 

juicio caratulado Concurso Civil de E duar-  
1 do López Ulloa el señor .Juez de la c ausa  

lia dictado el s iguiente  d ec re to :— Salta. Oc- 
J  tubre 28 de 1922— Proveyendo al te rcer 

punto dei precedente escrito en mérito del 
informe que antecede señálase el dia  14 del 
próximo mes de Noviembre a lloras 10 para  
que t,)iiga lugar la reunión de acreedores 
proveído en el art. 707 del C- de P. a, ob
je to  de la Verificación, de créditos— Hágase 
conocer esta resolución por medio de edic
tos que se publicarán durante  8 dias en dos 
diarios y por una  vez en el Boletín Oficial 
con la prevención de que se en tenderá  qne 
los acreedores que no asistieren a  la. ju n ta  
se adhieren a las resoluciones que to'hien 
la mayoría de los acreedores compareciente

* artículo citado iiic 3°— Alejandro Bassani, 
— Lo que el suscrito Secre tar io  hace saber 
a sus efectos— Salta. Octubre 28 de I 022 

E nrique  Sanmillán N° 557

EDICTO E n  el juicio de quiehra José  
Bouhíd el señor Ju e z  de la -c au sa  ha  dic
tado el siguiente decreto: Salta, Octubre ;10 
de 1922.— Agregúense los documentos acom
pañados, póngase en secretaría  por ocho 
dias a  disposición de los acreedores el e s ta 
do del haber.  proyecto de distribución v 
cuentas presentadas por el Sindico, publí- 
quense edictos por igual término en dos 
diarios} ' por una vez en el Boletín Qfcial 
haciendo saber a los acreedores esta p resen
tación y convocándolos a ju n ta  p a ra  el 
diez y ocho de Noviembre a  horas diez al 
solo efecto de rega la r  los honorarios del 
síndico— B assani,— Lo que se hacifc saber  

1 a sus efectos-— Salta. Octubre 31 de IG22 
Enrique  Sanmilláii ,  N °5 59

Concurso Macedonio L . R odrí
guez .'--Salta, Octubre 2Sde 1922.— 
Atento lo solicitado y  las constan
cias de autos y  de conformidad a 
las disposiciones legales pertinen-



tes. señálase la audiencia del día 14 ! 
de Noviembre próximo a horas 11 
para  que comparezcan ios acreedo
res de este concurso a los Tines 
solicitados por ,el señor Síndico., 
Publíquense los edictos de estilo 
durante diez dias en dos diarios y 
por una sola vez en el «BOLETIN 
O FICIAL» haciendo correr esta 
citación.—-Al segundo punto, h ág a 
se la notificación que se solicita 
a  los señores Simón H erm anos.
—Fdo. A. Mexdiokoz.—A. Peñal- 
va, escribano secretario .

 ̂ N° 560
NOTIFICA CIÓ N.--Salta: Octu- 

bre 30 de 1922.—Autos y vistos:Ks- 
ta  ejecución seguida por don Juan 
M. Fernandez contra Adela T  de 
Parada, Elíseo Parada. Liberata T. 
de Alvarez. Santiago • AKar.ez 
Amanda Torres, Amancio T orres  
Regina A de Torres, Benigno- T o 
rres  y Agapito S l o r i e s .  por la 
suma de dos mil ochocientos cincuen 
ta y un pesos sesenta centavos m/n . I 
en ejecución de sentencia de fs. 57 
a 59, considerando: Que citados de 
rem ate los deudóies no han opuesto 
excepción alguna, siendo entonces 
el caso de aplicar lo dispuesto por 
el articulo 447 del Codigo de P ro 
cedimientos. por tanto, y de acuerdo 
con lo dispuesto joor el artículo 459 
inciso Io del citado código, se resuel
ve: Llevar adelante la ejecución 
hasta  hacerse trance y remate de 
lo embargado a los deudores, con 
costas (articulo 468 del Código de 
Procedimientos en ¡o Civil y Co
mercial) Regulo los honorarios del '  
doctor Juan José Castellanos por 
su trabajo en la presente ejecución 
3T hasta  el estado actual, en la su
ma de doscientos cincuenta pesos In/n 
Alejandro Bassani.—Lo que el su s
crito hace saber a los interesados. 
Salta. N oviem bre 2 de 1922 —̂-D.F. 
Cornejo (hijo), escribano secretario 
N° 553

V r e m a t e s " .

Por Ricardo López
Fincas en-La Merced

Gasómetro y útiles para fabricar 
s o d a

U n autgaiüyjl FORD y
u x P I A  x o

El día Miércoles 45 de Noviem
bre, a las 16 en punto, en el jo c 
key Bar, plaza 9 d e ju i io ,  Aveni
da Alsitia y por orden del juez de 
Ia Instancia docto1' A. Mendioroz 
en el jincio sucesorio de don Ru- 
deen d o  Aranda, venderé a la más 
alta o it-ita y dinero de contado 
los siguientes biem s A saber:

Los derechos y acciones a la 
mitad de la casa-finca, ubicada en 
La Merced Departamento de Ce
rrillos que la sucesión tiene en 
coridom ivo por paites iguales con 
la señorita Dolores Aranda, casa 
cómoda con once habitaciones, pa
tios y galpones., comprendida en 
un terreno de cío- hectáreas y 
4.300 metros cuadrados, limitando 
por el N orte con el camino veci
nal; por el S ur y el liste, con pro
piedad de la señorita D o l o r e s  
Arandá, y por el Oeste con la vía 
del F errocarril  Central Norte. Es
tá catastrada en ocho m il p esos  
moneda nacional, y las acciones y 
derechos a la mitad se venderán 
por las dos terceras partes, o sean 
2.666 pesos con 66.centavos.

UNA Q UINTA con casa ámplia 
y cómoda, ubicada en La Merced, 
departamento de Cerrillos, con ser
vicio de cloacas y agua corriente, 
comprendida en un terreno de



• \

T R E S  hectáreas y 9.452 metros 
cuadrados limitando por el E s te ; 
con propiedad de Fernanda Ruiz 
de Domiwicbini; por ei O e s t e  y 
el Norte con la de Ignacio S a r 
miento; por el S ur  con eí crimino 
a San Agustín. Está catastrada 
en d ies m il pesos y se venderá 
con la base de las dos terceras 
partes o sean' 6.666/60 pesos m one
da nacional. ,

Además los siguientes bienes 
muebles Ex ux solo lote  y  SIX 
B A S E  Un gasómetro para fabricar’ 
soda, diez tubos para gas vacio?, , 
veintiún cajón botellas bolita, diez 
docenas sifones, de los cuales ocho 
docenas están repartidas entre los 
consumidores del comercio y una 
piedra de filtrar, que se encuentran 
en La Merced en la mism a fábri
ca.

UN PIA N O  en perfecto estado, 
que se encuentra también en La 
Merced depositado en poder de la 
señora Cármen A randa de San 
Miguel, donde puedan examinarlo 
lo? interesados.

Y por íin UN automóvil FORD, 
•de poco uso depositado en poder 
del Gerente del Banco Español 
del Rio de la Plata en  la calle Pe- 
llegrini núm. 320-y a la vista de 
los interesados.

Los compradores- fie Jos bienes 
muebles pagarán íntegram ente én 
el acto del remate: los de los in
muebles entregarán el 20 por cien
to como seña y por cuenta de pa
go.—Salta. Octubre 27 de 1922- 
Ricardo López. N° 554

Por JoséM . Leguizamon
JU D IC IA L

P or disposición del señor Juez 
Dr. Bassáni y como correspondien
te á  la ejecución seguida por el 
Banco Provincial de Salta, contra 
Román Bernardo y Carmen P. de 
Ovejero, el 30 del. cte. mes de N o
viembre á las 10 en mi escritorio  
Alberdi 323, venderé con base de $

2.166.66 ó sean las dos te rceras 
partes de lá tasación fiscal, la m i
tad de, una casa ubicada en esta 
ciudad, en la calle Urquiza N ' 492' 
al 494 de propiedad de los ejecu
tado^.—José M. Leguizamón, Mar
tiliero. ’ N - 552

Por |, Isaías Aibar
' J U D I C I A L  

Una casa Caseros V  1088—1090 
1904 Base $ 5200

Por disposición-del señor Juez 
D r. A lejan d ro  Bassani y como 
perteneciente á la sucesión de D ñ a . . 
F r a n c i s c a  V e k a  de S a r a v i a ,  el 
día ,1- de Diciembre del cte. año 
áTioras 10, en mi escritorio C a
seros 944, venderé la y a t citada 
propiedad ubicada en la calle C a
seros N. 1088 — 1090 — 1094 con b a - ,

¡ se de $ 5.200 ó sea las dos te rceras 
parres de su avaluación fiscal. L i
mites, Sud calle Caseros; Norte, con
dolía lJo lores  Juárez de Rufino 
Oeste, con doña Felisa V ega  Este, / 
con doña .Bernarda Romero.

EXTENSION, frente sobré Case
ros- 1.2 metros, fondo 62 m e tro s .

La casa tiene un zaguan, una 
galería, cuatro habitaciones, servi
cio de aguas corrientes y cloaca 
y en el fondo varios frutales .

Títulos perfectos
El el acto del remate el com 

prador oblará como seña y a 
cuenta de la compra el 10 °/0 de 
su im p o rte .— D. F .  Cornejo (hijo) 
Escribano Secretario N - 558

Por Ricardo López 

UNA CASA y dos terrenos
El día 20 de Noviembre á  las 1(5 en 

puntó, (4 de la, ta rde; en el Jockey  l ia r ,  
p laza  i) de Julio, Avenida Alsina y por or
den del .Juez de. Ia Ins tancia  doctor A. 
Me^dioroz en ol ju icio de concurso de 
quiebra de don J u a n  l íe ja rano ,  venderé á 
la mas alta oferta, y dinero de contado, las 
siguientes propiedades ubicadas eu esta ca-. 
pital:



P r i m e r o — U na casa en la calle Ituzain- 
g'ó, comprendida entre los números 453 y 
471 entre las de .San Ju an  y Mendoza, la 
cual limita: por el Norte: cas-a que ñié de 
los herederos de Antonio Soler; por el Snd, 
con los de Segando Díaz de Bedoya: por 
ei Este, con propiedad de Adolfo Ibarguren 
y  por el Oeste con la calle I tuza ingó .  E s 
t á  tasada  en nueve mil pesos y se vende
r á  con Jambase de seis mil pesos moneda 
rac iona l.

S e g u n d o — Un canchón cerrado con p a 
red, porton de zinc, ubicado en la misma 
calle Ituzaingó, entre las de Mendoza y 
San Ju an ,  colindante: por el Noi\fe. con Vi
cente A. Cordeiro: por el Snd, con S a n 
tiago Ramos: por el Oeste con J u a n  Luis 
P a z  y por el E s te  con la calle I tuza ingó /  
E s tá  tasada en cinco mil pesos moneda n a 
cional y se venderá  con la base de tres mil 
trescientos tre in ta  y tres  pesos con 32 cen
tavos  moneda nacional. J

T e r c e r o — Un terreno en la calle Mendo
za  entre  las de Peilegrini y .Tujuy; de once 
metros de frente  por veintiuno de fondo, t a 
sado en setecientos pesos moneda nacional, 
que se venderá con la base de cuatrocientos 
sesenta  y seis pesos coii G(i centavos.

Los compradores oblarán el veinte por 
ciento de los importes de la v en ta  en el 
acto del remate, como seña y por cuenta  
de pago.—S a l ta j Octubre, 27 de 1022.— 
R icardo fcópez. CN- 555)

Por Ricardo López
Dos im portan tes casas en la 

ciudad

Bases muy bajas— para renta
El día miércoles 15 de Noviembre, á  .las 

1G en punto !á-, de la tarde) en el Jockey  
B ar ,  plaza 9 de Julio, Avenida Alsina y

por orden del .Juey; de la .  Ins tanc ia  doctor 
A. Bassani, por división de condominio, e« 
el sucesorio de V icenta  Arias de Aramia, 
venderé  á la más a lta  oferta y  dinero íW 
contado las siguientes propiedades:

U n a  casa  ubicada en esta ciudad, calle 
Caseros N- 877 con muchas habitaciones 
vestíbulo, dos cuartos de baño tres patios, 
pisos de. madera, y  todo de primera orden.

U m ita  por el Norte, con la calle Case
ros: por el Sud, con Pedro  Cornejo; al Es
te, con Casiana Valdez, casa parroquial d# 
L a  Merced y al Oeste con casa.de la mis
ma- sucesión. E s tá  tasada en veinte mil pe- 
pesos y  se venderá  con la base de trece 
mil trescientos t re in ta  y  tres pesos conf.32 
centavos moneda nacional. ;'í?

U n a  ca sa  en la misma calle Caseros, con
tigua á la anter ior N- H¡i7, con seis habitacio
nes, dos patios, dos zaguanes, cuarto de 
baño, cocina y galerías, en una superficie 
total de 517 metros (¡0 centímetros. L im i
ta  por ei Norte, con la calle Caseros; por 
el Sud. con Pedro F. Cornejo, al .Este, con 
Ja misma sucesión y al Oeste con la d# 
doila Jesús A nuida  y propiedad de las 

monjas .Carmelitas.  E s tá  “tasada en diez j  
ocho mil pesos y  se venderá con la bas.» 
de doce mil pesos.

Los compradores oblarán el veinte por 
ciento como seña y por cuen ta  de pago en 
el acto de la v en ta .— Salta, Octubre 27 d» 
1022.— Ricardo López. (N- 55(j)

I m p r e n t a  O f i c i a l



C O N T A D U R IA  G E N E R A L

RESUMEN7 del movimiento de TESORERIA en el*mes de Octubre de 1922 

ENTRADAS 

A  EXISTENCIA DEL MES DE SETIEMBRE 1922    7.066.— 
RECEPTORIA GENERAL

„ Contribución Territorial  1 9 2 $ .  . .........................  14.674.30
Patentes , » .................................. 5.2] 6.60
Multas » ................................ 6.557.43
Sel lados » ..................... .. . 26.688.80
Impuestos Guías » ................................' 1 2 . 3 0 7JO *
Impuesto a los Vinos »  . 21.446.52
Explotación ele Bosques  » ........... ¿ .................  5.70.1.77
Transferencia Cueros » ................................  7.000.40
Eventuales^ (Marcas) ' » ................................  360.—  /
Aguas ctes.  Campaña » ................................  812.60
Perfumería -* ...............................  1.282.70
Terbajes  T .  Fi scales  » . . . . :  ................  192.—
Renta Atrasada » ................................ 17.11.1.35 119 .351.57

A  Impuestos al Consumo
Bebidas .  . . . . . .  ......................i..................................  22.332.41
C ig a rr i l l o s ........................................................................ 25.270.06
C i g a r r o s . . . .................................................... . . .  2.038.43
T a b a c o s ...................................................................-. . . * 848 .10
N a i p e s ...............................................................................  205.26
Coca .................. : ............................................................. 2.190 —  52;SS4.20 -
Impuesto a la Herencia .................................................................... 9.252.44
Boletín Oficial— Cálcalos de Recursos 1 92 2 ...........................  504.30
Obligaciones a C o b r a r ............... ........................................................  5S.573.91
Obligaciones a Cobrar eu Ejecución........ ......................... ..........  690 .24
Wastos de P rotes tos ........................................... ......................................  _ 22.—
Banco  Prov inc ia l— R. G e n e ra le s ........................................... .. 155.010.30
Banco Provincial  Ley 852 ................................................................ 114 .000 .—
Caja Jubilaciones y Pen s ion es ...................... ................................... ’ 4 .551.72
Presupuesto General de Gastos 1922 ...........................................  171.—
Embargos .................  ................................................................................... 533.50

'* - . 415 .245 .18 7.666.—
Banco. Español— Super ior G o b i e r n o . ........................49 .291.13
Intervención Nacional.*......................................... .......................... 157.116.50 621.652.81

Total da Enfra i las  629.318.81



SALIDAS

236.670.44  
66.695.43  

293 . -  
179.815.25  

20.6S5.46  
49.372.1 7 

294.36  
9.340.06  

67,512,97 625 .27 9 .14  :

4.039.67

Total de Sal idas 629.318.81

Salta,  Noviembre 4  de 1922  

Laudino Pkubira
C»nt»d*r tieiieval

Salta,  Noviembre 7 de 1922

M in isterio  de H acienda

POR DEUDA LIQUIDADA
P o r  Ejercicio .1520.................. ........................................  4 0 . —

1921 ....................................................... 17.416.55
1 9 2 2 . . ......................................................  219.213.99

A  Obligaciones ;i Cobrar...................................................................
» Obligaciones a cobrar en ejecución . . .  ....................... ' .
» Banco Provincial  R. Gene ra le s .................................................
> Bañe,o Provincial .  Lev 852 .................. ..............................
» » Español  Superior Gobierno....................... ........................
» E m b a r g o s ..................................................................................................
» Caja Jubilaciones y P e n s i o n e s . .........................................
» Consejo (¿ral.  de Educac ión ......................................  ............
» E i ia te n c ia  en Caja  que pasa al mes d e .................. ..

Noviembre de 1 9 2 2 ............... ...................... .. ....................................

Apruébase el presente estado en (odas sus partes .

Publ íqnese por el termino de ocho dias en los diarios «K1 Cívico Intransigen
te»,  «La Provincia» y e n  el B o l e t í n  O ia c iA r , ,  archívese .

R a f a k l  P.  S o s a
M i u i s t r o  i l o  11 i i c i t í i u l u

R ic a rd o  N .  A fesso n c
S u b - S e c r e t a r i o  d e  M.


